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SECRETARÍA DT DERECHOS HUMANOS

GOBIERNo DE LA
R[PÚBTICA D[ }{ONDTjRAS

MEMORANDO
sEDH-SG -23212019

DE: móNrcr HrDArco wErcHEz
Directoro Legol y Encorgodo de
Secretorío Generol por Ley
Según Acuerdo Delegoción SEDH-l 1 4-2019

PARA: EZEL OBED HERNÁNDEZ GAMERO
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

ASUNTO: lnformoción de oflcio poro octuollzor el Portol de
Tronsporencio

FECHA: 09 de diciembre,2019

En respuesto ol memoróndum UTAIP-20812019 de fecho 02 de diciembre del

presente oño; medionte el cuol solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

PÚblico correspondiente ol mes de noviembre deloño 2019, o continuoción,

detollo:

óÜ)tcflt\§
U}IIDAD DE TRANSPARENCIA

t)ESPAC
DE EN EL

HUMANOS

o

i
GTNERAL

Convenios

lnstitucionoles No hubo.

Leyes

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo.

Reglomentos.

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto.

Se emitieron cuotro (4) ocuerdos de

delegoción en el mes de Octubre 2019 y

.t-:
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publicodos en el Diorio Oficiol Lo Goceto los

cuotro (4) ocuerdos de delegoción el I ó de

noviembre de 2019 en Lo Goceto No. 35,100.

Se odjunto copio fotostótico.

Decretos

Ejecutivos. No hubo.

Acuerdos

Se emitieron siete (07):

1.-Acuerdo de vioje SEDH-I 24-2019

conespondiente o JACKELINE ARELY ANCHECTA

CASTRO

2.-Acuerdo de nombromiento SEDH-,l25-2019

correspondiente o GUSTAVO ASIEL BETANCOURTH

3.-Acuerdo Modificoción de Acuerdo de

nombromiento SEDH-]26-2019 de KAREN ORFILIA

BARAHONA RIVERA SEDH- i 22-201 9

4.-Acuerdo de nombromiento SEDH-127-2019

correspondiente o SAIDA PATRICIA RECARTE CRUZ

S.-Acuerdo de vioje SEDH-I28-2019

correspondienie o PABLO ENRIQUE KURI

ó.-Acuerdo Delegoción SEDH-I29-2019

conespondiente o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO, efectivo o portirdel 2l de noviembre

ol 02 de diciembre de 2019

7.-Acuerdo Delegoción SEDH-I3G.2019

correspondiente o JACKELINE ARELY ANCHECTA

CASTRO, efectivo o portir del 02 ol0ó de diciembre

de 20]9.

Se odjunto copio fotostótico.
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Resoluciones

Firmes. No hubo.

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente

C: Archivo.
MHW/merl**
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ACUERDO No. 128-2019

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de noviembre del año 2019.

tA SECRETARIA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, en uso de tas
facultades de que está investida y en aplicación del Acuerdo Ejecutivo PCM-05S-2017 y en
cumpl¡m¡ento a los Artfculos 15 y 15 del Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje
Para Funcionar¡os y Empleados delPoder Ejecutivo, ACUERDA: 1.- Autorizar a él ciudadano
PABTO ENRQUE KURI TERCERO en su condición de Coordlnador del Obseruatorio de Derechos

Humanos , para que pueda viajar a !a ciudad de Guatemala , Guatemala con motivo de
participar en La Primera Reunión Reglonal "Proyecto Libre de Ser/ en representación det
Despacho Ministerlal, la cual se desarrollará del 14 de noviembre al 15 de noviembre del
año en curso, sallendo del país el dla 13 de noviembre y retornando el día 16 de
noviembre del año 2019.- 2.- Autorizar a la Gerencia Administrativa , para que proceda con

el trámite administrativo correspondiente y se le asigne al interesado el monto de viáticos
ZWode gastos de bolsillo: No se solicitaron de conformidad con elReglamento de Viáticos
y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo (Acuerdo No.

0696-2008 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el 18 de noviembre de 2008)y Artículos
25,26y 27 del Decreto No. 360-2013 de fecha 20 de enero de2OL4, publicado en el Diario
Oficial "La Gacetao el24 de enero de 2Ot4;3.- La responsabilidad por la liquidación de los

viáticos y gastos autorizados en el Presente Acuerdo, corresponderá estrictamente a él
interesado.- COMUNIQUESE.
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